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Muy_Iltre. Cabildo juntos y _congregados, y debajb de la ~ll
penor 6nlen p~sa~n_os á termrnar y demarcar como se nos prc
nen~ el solnT y sitio para _Ca_sa~ reales y de Consejo 'eu el 
medio de !ª Cuadra de arnba_ que ~ira á la Iglesia, sita cu 
1a plaza publica de esta refenda Villa el que terminado coJ1 
~uarenta varas de frente y sesenta y seis una tercb 1:le 
fondo, ele! que en. nombre de su llfogestad tomó posesiou 
solemne, el Proctirad1,n· General de esta dicha Villa, -el mis
mo . que su llfagestad le !Jace merced á este llfuy litre, 
Cabi!?o pal'a la decencia y policía que en justicia se debe 
practwar, y por~ue con~te, lo firmamos ~or an_te nos de que 
damos fé.-Geroniino Cliica.-Juan Jose Galindo.-Migufl 
d~ la Garza,-. An~elmo de la Garza.-Juan José de Ti:/~
r!iw.- fo~o~tinenti: nos este Ilustre Ayuntamiento, Jusl¡i
c1a y Re~tmiento en vista de lo mandado por dicho decr~
to, y ~n JU1ita del Sr. Cura benefic_iado Don Cipriano Gar• 
cía Dav1la; pasamos á darle poses10n del solar de. que su 
llfagestad le hace n¡erced el que en toda forma de derecho 
se le demarcó por los cuatro costados, quedando demaroa
do y señaládo en la esquina de la Cuadra qt'te mira para el 

- Norte, en la parte de abajo, lindando con la calle real y 
mirando á lá plaza, siendo su frente de ,cuarenta varas J el 
fond~ de sesenta) seis Varas y tercia, dé cuyo pár~ie apre
hendió la poses10n tom{mdolo de lá mano el Procura
dor General y en todo quedó satisfécho, ló firm6 'su 
merced con nos este dicho Cabildo y de todo damos 
fé:~Gerónimo Chica.-Juan Jósé Galindo.-Ciprianr> G?Jl
cía Drívitq,.-Miguel de la Ga1 za.-Ancelmo de la Gal':id.
Jum, Jófé de Tijerina,-Incontinenti: en dicho dia mes y 
a~o llos este Cabi)dd, Justicia y Regimiento Y. en junta de 
d:,cho _Sr. Cu_ra pasii;mo~ en tfotiibre 'de ~U Magéstail á 'dárle 
poses10n á ,dwho Sefiqr á un solár qué destítilñnós, para la 
casa de_! cut'áto que á esta villa córrespofíde ·su situacíoii, en 
la esqurna de la étílidra que se le señaló á el te'in~1o á~ la 
parte _de el Silt Y, 'calle de por medio él que se demarc/\ con 
~~a\enh1 vara:~ de f're~Je y º?hertta de fóndo, y por la otra 
,\rnda co'o la · 'Parroqlüa de esta Villa, la freIIte mittt á la 
JlJ.át~ por 1~ ¡:ial11:é ael Po_niehte, y el f~ildo mira al Onente, 
de todo e¡¡tiJ Ie haoe 'SU fil.agestarl mét'éed á esta - riffetlda 

-r~,J-
Yílla, p~ra la 1110rada ,de l_os Sr~s._ Cura;, penna□ecim:lcl /" 
lo sucesivo; apr0hend16 dicho Senor la pose~10n en ,111111\ 

del Pr,icurador ge¡ieral, que1lando de todo ello sal,1sfecho. 
Lo lirmó su Merced dicho Señor por ante nos; y de todo 
ello damos fe:-Ger&nimo Chica.-,Juan José Galindo.
Bachi/ler Ci]wiano García lJávila.-.lhguel de la G(lrzq:
Ancelmo de la Garza-Juan Jo,1é de 1 Ue.rina.-Sul,ses1ve, 
h1ego en ,dicho día ante nos compar~ció el Señ~r Bachiller 
Don Buenavcutnrn de la Garza, clengu Presb1tcro Dom1-
siliario de este Obispado, y Lugar teniente de Cura de esta 
Villa, pidiendo y suplicando se le terminase un solar :n. to
da forma de derecho, en el .que promet16 asentar ,·ec1m1ad, 
y 'situar y· demarcar su familia, en esta virtud, se le rl emar
c6 y séfíaló segun derecho con cuarenta varns de_ frente y 
sesenta v seis varas uua tercia de fondo, el que tiene su s1-
tuacion en la esquina de abajo de la cuadra de la plaza, que 
est:i -de la pade del Norte_, de todo lo cual se le hace á su 
l\ferced: dicho scilor 'l'emente de esta V rila y de todo lo 
'cual damos fé, y lo firm6 dicho señor por ante nos. 
-Gexónimo Chica,-Juan José Galindo.-Bumaventura 
de la Garza.-Migud de la Garza,-Aucelmo de la 
Garza:--Juan José de Tb'erinn.-Luego incontinenti: en 
dicho <lia ante nos como dicho es, cornpareció D. Ge
róuimo Sanches de la Chica, Alcnl<le lllayor y Capitan 
ú Guerra de esta dicha Villa, pidiendo se le demarcase 
el terreno y solar que cu11sta en el decreto del Sor. Guber
na<lor, habérsele hecho rnerced en rnm de las cuatro cuadras 
de la plaza Pública de esta Villa, el. que se le señal6 en la 
cuadra que mira al Norte e:1 la esqu1ua de la calle que cru
za. para el Sur, dándole al t,:eute á dicho solar cuare1~a va
\'as, y de fondo sesenta y seis v~ras, y una tercia, scnala<lo 
'v marbaclo segun,dereebo, tomo poseswn • tn toda forma 'f 
;1uedó con su familia, asent!111rlo vecindad,-Lo fir1,11ó S1t 
Merced por ante nos \lomo dicho, es, Y, de todo _ello, dawos 
te: '.Getonírrw Chica.-Juan Jose Gaundo-:-illig~~l ,tk la 
Garza.-Ancelmo de la Garza.-Juai¡ Jase de 1qenna,":' , 
Siguen·'las denias diligencias de la traslac10n de la, ·v1~ 
11&.-Núevos-foja 1~ vuelta-e11tr~ rengloues--,-,v~~:-,~~• 
tie'rrez-foja-7 [¡ id, id,-Pares-foJll 80-frenlfi 1tl .• 10.---'-



-s;;_ti-
·:H-fojn ~U-1 uelta id. itl.-quc pndie,e haber-foja 2(l 
rneltn-y en caso de justicia-foja 3:! rnclta-cjecuta
do-foja -!O frentc-6 !in de ser_:__foja 41 frcnte_:__largo 
-foja 46 rnelta-y Ciu,larl-foja 121 rnelta-tachados
no \ale11:-l6.-El que e,;tá tcrGero en dicha calle ,Í Die110 
:-Joli~-foja 80 frente-entre renglones-vale. " 

Concuerda con rnrios origiunles y copias en el papel 
correspundicute quR f-igurnn (:11 la Secretaría de este Res
petable Ayuntamicut11 como títulos de la fondaciou de esta 
Giudad. La Cédula de nuevas poblazunes, la fundacion, 
y la última mcclicla del egid(') efoctuada el año de 1782 SP, 

registran en un li l)ro de badana colorada ,-le bastante uso 
autorizado por D. Peclru Regalarlo y Escarnilla-Alcal,le 
1rwyor y Capitau á Guerra rle e~ta Ciudad en aquel tiempo 
por mandado del Sr. D. Pedro del lhrrio ,Jnnco y Espriella, 
Gobernador y Oapitan General del antiguo Reyno d-e 
Leon el ano <le mil setecientos cuarenta y seis que bajo el 
uúmeru 3 se encuentra en el legajo número 1 de los docu
mentos conocidos con el nombre de '·El Arca" á excepcion' 
de la Cláusula en ([Lle el Gobernador D. 1fartiu de Z,wala 
le merce,la á la Iglesia Parroquial un sitio de estancia y 
tres cáballerías con ~vea Je agua en el llano q t1e llaman de 
Bue11av1sta, constantes en unas fojas sueltas oriu-i1rnlcs de 
la fundacion que bajo el número (i se lrnll,rn en °el mismo 
leg·,1jo; en el concepto que los docurnenlos arriba rclaciona
do:s se ren trn'iuntoó en el libro espresado: el primero, rle !ti 
foja Ycintisiete treute á lr. sesenta y tres vuelta, el 8 de J nnio 
de 1754: el segundo, de la sesepta y tres rnelta á la igual ca
ra de la setenta y trrs, el 1:l de Junio del mismo año: y el 
1'ercrro, de la etentu ,ese11la r nueve ruelta :í la misma cara 
de la ciento setenta y ocllo el 16 de Uiéiembre de 17¡¡2, 
il11torizaclos y con, pu !sacios por el muy llustre Cabildo J ns
ticia y Re:gimieuto de esta Ciudad aute~ Villa, fimgitlndo 
en la J.ll'i1He'1'a y suguncla época como Ayuntamiento lJ. 
Miguel de la Uarza, D. Felipe Gournlez H.idnlgo, D. Jos1í 
L1alde Leon, D. Juan José de hi Garza y D. Jual!. José 
Galindo y cu la 3'.' D. Geróni mu ::\a11che;1, <le l,i Chien, l); 
llláteo Leal de L!!on, D. Juan B. de la Garza RenterÍ!}l· D: 
José Joac¡uin de la Gn.rza Rentería y D. Jo:re Anfo11io 'lfu~¡ 

--1:1.;1-
dri<'llCZ Le1tl: la l rn,la.ciun .!u la ciuclad ,le l.i m::r5cn 1z
c¡ni~nl:t :i la derecha del rio el nüu de 17Gf, e_n un ~spe
clientc original que en-el pw¡no leg,1.10 ,e re ua.io el muue
ro S: y la revalitlacion du la rnercrcl del agua de la ~rnciau 
t¡ue se regist.rn en el legajo número 2~ del. arclnvo de 
Ayuntamiento, rnar~a<la CPU el número \J lamb1cn ung111al. 
Y en cumplimie1'1:o de la circular número 31 i1c 12 de Ju
nio del afio pr6ximo ¡usado por lil que ?lspune el Supre 
mo Gobierno del J~staclo se i111pri1na la fundnc10n de esta 
Ciudad y demas <loctuneutos favorables á. ella, el mi8ll10 
respetable Ayuntamipnto en fé de la cuo,_-durn~IO~ _ leg,:l. de 
esta copia testimoniacla, que en ciento verntirn1s ÍUJilS utiles 
se reirite á ht supcrioridnd para los efectos de la relacwna
da circular, lo firrnú ,1 los ,einbocho dias del mes de Ju
nio de mil ochocientos se,enta Y. dos; por _ante n:í el ~e
cretario: clor i;:: as[ como la. cédula que a cont11111ac10n 
se asienta· ·corresponde 6- la foja sesenta y clos rnelta ,lo 
este testimonio la que uo aparece en su lugar por lli\ber
se encontrado clcspues de conclttido, la cual es como sigue, 
-[1]-El Rey. l'or cuanto yo he rnan'.lu,lo turnar asiento 
y cctpituhtcion con voz Don Mart,n do Zavala sobre In pa
~ificacion y poblazon ,lel Nnevo Reyuo de _Leon, 1 por 

, que mi Yoluutad e:;, que las personas, que foeren a el!., 
reciban merced, y :;eau aywlatlos y favorecidos pnrn po
der atenderá la dicha pobbzull y ycr¡ietua\SC en aquella 
tiern1, por la presento os doy com1swu,, po11cr y far:nlta<l, 
cual en tal caso :;e requiere para <¡Uú u todos los pobla
dores que lwbie:·e en ,\ir:ho Heyno tle Lcu11 podais rlnr 
y repartir las tierra,, ,_obres_ y c¡.r1rlo,;, ¡;011 que s,a 
sin perjuicio de los 111 .lios, lll ,et,, _otro tcrc:ro alguno, )' 

08 
mi voluntad, que 111 que ast dteret\es a las chcbas 

personas lu tengau, y hayan . y _;g0ze~,.. ~ s_u~ here<~en;s 
ó succsoros perpetuamente p1u1:! :,,emp1c }tlll.1:-, y 01(1.11~,o 

Ue en dlo uo se les 11on<>a 1rnper\11ne1:!o nlguno. l• e-
q " l ·¡ . . 
cha en 1hdrid ,1 veinte y seis ,1e !llnyu ül' llll se1,c1el!los 
,·ciute y crnco af\os.- Yu el 1/n¡.-Por mandado del Her 
:,.¡ uc,11·;, ;:,,•rwr.-Do11 Fa111wdu llai;, r/e- Contrera,.-te- · 
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